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Perú 

Casación No. 1343-2017 

 

Antecedentes del caso 

 

Un hombre perteneciente a una comunidad campesina fue juzgado a través de la justicia 

indígena ante la asamblea de la ronda campesina competente por los hechos de violación 

y embarazo de una niña. Sin embargo, también se le juzgó por la justicia ordinaria penal por 

el delito de violación sexual, por la cual se impuso una condena de 12 años de prisión y al 

pago de una reparación civil. 

 

La defensa del imputado interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia y en segunda instancia confirmaron la sanción penal. La defensa consideró que la 

resolución emitida por la justicia indígena no se pronunció sobre el delito de violación sexual, 

por lo que no se apreció un conflicto entre la jurisdicción ordinaria y la indígena. En 

consecuencia, interpuso recurso de casación ante la Corte Suprema de Justicia de la 

República del Perú. 

 

Desarrollo de la sentencia  

 

La Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú admitió el 

recurso de casación fijando como ámbito de pronunciamiento el establecer si la jurisdicción 

indígena era la competente para conocer de los hechos del caso y sancionarlos. 

 

Al respecto, la Sala concluyó que el delito de violación sexual no era competencia de la 

jurisdicción especial comunal. Ello porque pese a que se cumplían los elementos para 

actualizar la competencia como que las personas involucradas en los hechos pertenecían a 

una comunidad, los hechos se cometieron en un su territorio (elemento geográfico), contó 

con una ronda campesina inscrita (elemento humano y orgánico) con atribuciones 

jurisdiccionales para conocer de 13 delitos conforme a su derecho consuetudinario (elemento 

normativo), dicho listado no contempló al delito de violación sexual. Por lo que, conforme al 

marco convencional, comparado, constitucional y jurisprudencial, este hecho punible 

repercute no solo sobre el contenido de derechos fundamentales esenciales, límite 

constitucional a la justicia indígena, sino que comprometen a personas de condición especial 

vulnerabilidad como lo son las niñas. 

 

Resolutivos 

 

La Sala Penal declaró infundado el recurso de casación por lo que confirmó las sentencias de 

primera instancia y de vista. 


